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Preguntas planteadas por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la notificación del URUGUAY1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 1º de octubre de 1999.

_______________

1. El artículo 21 de la Ley del Uruguay establece que "el órgano de sustanciación oirá a las
partes interesadas que demuestren que efectivamente pueden ser afectadas por el resultado de la
investigación y que tienen razones especiales para ser oídas …".  ¿Qué condiciones específicas tienen
que cumplir las partes interesadas para satisfacer este requisito?  Asimismo ¿cuáles son las "razones
especiales" mencionadas en el artículo 21?  El párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre
Salvaguardias exige que un Miembro dé la oportunidad a las partes interesadas para que puedan
presentar pruebas y exponer sus opiniones, pero al parecer el Uruguay ha añadido restricciones
adicionales y más gravosas a la participación de las partes interesadas en las investigaciones sobre
salvaguardias.  ¿En qué medida se ajustan esas restricciones adicionales a los requisitos del párrafo 1
del artículo 3?

2. Como se ha indicado antes, el párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre Salvaguardias
requiere que un Miembro celebre audiencias públicas o utilice otros medios apropiados para que los
importadores, exportadores y demás partes interesadas puedan presentar pruebas y exponer sus
opiniones.  Sin embargo, según el artículo 30 de la Ley del Uruguay las audiencias no podrán
celebrarse a menos que se "soliciten por escrito".  ¿Quién tiene que hacer dicha solicitud?  ¿Y hasta
qué punto satisface el artículo 30 el requisito de audiencia pública que establece el párrafo 1
del artículo 3?

3. Por lo que se refiere a las medidas correctivas, ¿quién tomará la decisión, según la legislación
del Uruguay, con respecto a la medida correctiva que ha de aplicarse?  ¿El Presidente?  ¿Qué
procedimiento se seguirá para tomar decisiones en materia de medidas correctivas?  ¿Qué factores se
tendrán en cuenta para determinar el grado y la duración de la medida correctiva que se va a aplicar y
qué limitaciones se aplicarán en lo que respecta a las medidas autorizadas por la legislación
del Uruguay?

4. ¿Qué factores tomará en consideración el Uruguay para determinar si una medida de
salvaguardia debe prorrogarse más allá del período inicial?

__________
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